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MiinislratMa proMüial 

lilira iiniéiici de Leéi 
Siembra y cultiv» de cereales 

panificables 
En cumplimiento de lo que me 

ordena telegráficamente el limo, se
ñor Diíector General de Agricultura 
se comunica a las Juntas Agrícolas, 
así como a los Cabildos Sindicales 
autorizados de Astorga, Villamejil, 
Castrocontrigo, Carucedo, Sahagún, 
Galleguillos de Campos y Gastrofuer-

que deben cumplir con rigor la 
Orden Ministerial de 19 de Septiem
bre último y la Circular de ésta Je
fatura que publícé el BOLETÍN OFI-

L de la proviacia correspondiente 
día 7 del mes corriente, comuni-
ndoles que deben prevenir a los 

cultivadores de trig« y de centeno 
ae esta Jefatura admitirá recursos 

alzada (con los requisitos que dé-
dicho BOLETÍN OFICIAL), hasta 

^ia 15 de Noviembre inclusive, 
ra denegar las que asi se estimen 
r esta Jefatura, o remitir a la Su-

|*ri«ridad las que considere atendí-

iflaialsíratién MlgiBi 
Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

¡ Este Ayuntamieato, con fecha 16 
j de tos corrientes, acordó imponer la 
j exacción de derecho y tasa, por la 
prestación del servicio especial' de 

] sementales equinos del Estado, para 
; cubrir los gastos de instalación, cpn-
i servación, con los demás que deba 
\ sufragar el Concejo, aprobando, a la 
i vez,, la Ordenanza correspondiente. 

Lo que se hace público por un 
plazo de quince días, durante los 
cuales ambas acuerdos y Ordenanza 
podrán examinarse ea la Secretaría 
del Ayuntamiento, y presentar com-
tra ellos reclamación, por cualquier 
interesado legítimo, 

Oseja de Sajambre, 22 de Octubre 
de 1949—El Alcalde, Amadeo Fer
nández. 3201 

^ total o parcialmente. Las demás bl 

fk.*^8 seguirán la tramitación que 
^ca el repetido BOLETÍN OFICIAL. 

22 de Octubre de 1949.-El Le on. 
QSeniero Jefe, Uzquiza. 3238 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierze 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, acordó sacar a pública subasta 
el arrendamiento del Teatro Villa-
franquino, de esta localidad, con su-
jecién a las bases que se consignan 
en el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y ajustándose 
al modelo de proposición que se in
sertará al ñnal de este-anuncio. 

L a duración del contrato del arren

damiento será de dos años menos 
dos días, dando principio ej día pri
mero de Ene ío de 1950 y termina el 
29 de Diciembre del año correspon
diente. 

EL precio mín imo del arrenda
miento, será de 15.010 pesetas, paga
deras proporcionalmente por trimes
tres adelantados, reservándose N el 
Ayuntamiento el derecho de adjudi
cación. 

És indispensable que las sesiones 
de cine se efectúen con aparato o 
equipo soaoro,que iastalará el arren
datario por su exclusiva cuenta, cuya 

! propiedad se le reserva. 
Las solicitudes, con arreglo al mo

delo que inserta!á, se presentarán 
por medio de pliegos cerrades, sella
dos y lacrados que serán admitidos 
en dicha Secretaría durante las ho-

I ras hábiles hasta el día anterior que 
tenga lugar la subasta, y ésta se ve
rificará en la Casa-Ayuntamiento, 
ante la mesa constituida, a tenor del 
artículo 5." del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, a las doce h«ras del 
día 13 de Noviembre próximo, pro-
cediéndose a la apertura de aquéllos 
y desechándose los que no cubran el 
tipo de subasta. 

Para tomar parte en ésta, es indis
pensable acreditar el ingreso en la 
Caja Municipal, en calidad de depó-
sit© la suma de mil pesetas. 

Las proposiciones se ajustarán al 
presente modelo: 

Don vecino de . . . . . ente
rado de las condiciones fijadas para 
el arriendo del Teatro Villafranqui-
no, las acepto y en sujeción a ellas, 
me comprometo a tomar en arriendo 
dicho Teatr© (por dos años menos 



dos días) por la cantidad de . . . . . . pe
setas anuales (en letra), así como 
también a instalar el aparato sonoro 
de la marca y tipo . . . . . . 

Fecha y firma del proponefate. 
Villafranca del Cierzo, 4 de Octu

bre de 1949 . -El Alcald», Eduardo 
Díaz. 
2912 - Núm. 773.-96,00 ptas. 

L a Matrícula Industrial y de Co-
mareio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan para el ejercicio de 1950, 
estará de manifiesto al público, en ¡ 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario 

Valdepalo 
Prad» de la Guzpeña 
Valverde Enrique 
Gordoncillo 
Magaz de Cepeda 
Noceda 

3154 
3155 
3157 
3158 
3167 
3169 

Valdemora 3172 
Laguna de Negrillos 3174 
Brazuelo 3176 
Sobrado - 3178 
CebaniC© 3181 
Fresno de la Vega 3182 
CastrocoHtrigo 3183 
E l Burgo Ranero ' 3184 
Valderrey . 3187 
Folgoso (ie la Ribera 3189 
Santa Colonibá de Somoza 3190 
Castrillo de los Polvazares 3191 
Riello 3195 
Oseja de Sajambre 3201 
Prioro 3203 
Villademor de la Vega 3'56 
Chezas de Abajo 3205 
S o t o y A m í » 3211 
Vegacervera- 3212 
Cármenes 3213 
Valdevimbre 3214 
Cabañas Raras 3224 
Puente Domingo Flórez 3231 
L a Robla 3232 
Cubillos del Sil 3239 
Láncara de Luna 3240 
Villamandos 3246 
Escobar de Campos 3247 
Zotes del Páramo 3250 
Renedo ele Valdetuéjar 3251 
Vegaquemada ^254 
Paradaseca 32^4 
Quintana del Marco 3266 
Gardaliza del Pino 3272 
Vil lamanín 3273 
Villamol 3275 
Pozuelo del Páramo 3277 
Santa María de Ordás 3278 
Muñas de Paredes 3291 
Campo de Villa vi del 3294 
Villabraz 3295 
Valdepiélago. 3301 
Valdesamario 3302 
Gradefes 3303 
Posada de Valdeón 3307 
Boñar 3308 

Habiendo sido confeccionados por , 
los Ayuntamientos que se expresan j 
a centinuación, los repartimientos j 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para | 
el ejercicio de 1950, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Carrocera 3151 
Valdepolo 3154 
Prado de la Guzpeña 3155 
Villademor de la Vega 3156 
Valverde Enrique 3157 
Gordoncillo 3158 
Gistierna 3159 
Magaz de Cepeda 3167 
Noceda 3169 
Puente de Domingo Flórez 3170 
Valverde de la Virgen 3173 
Laguna de Negrillos 3174 
Brazuelo 3176 
Vegamián 3177 
Sobrado 3̂178 
Cebanico 3181 
Fiesn© de la Vega 3182 
E l Burgo Ranero 3184 
Valderrey • 3187 
Igüeña 3188 
Santa Golomba de.Somoza 3190 
Castrillo de los Polvazares 3191 
Vegas del Condado 3193 
Cabañas Raras . 3224 
Riello 3195 
Oséja de Sajambre 3201 
Les Barrios de Salas 3202 
Priore 3203 
Chozas de Abajo 3205 
Sariegos 320? 
Soto y Amío 3211 
Vegacervera 3212 
Valdevimbre 3211 
Valle de Finolledo 3222 
Valdesamario 3228 
L a Robla 3232 
Almanza 3234 
Cubillos del Sil 3239 
Láncara de Luna 3240 
Zotes del Páramo 3243 
Escobar de Campes 3247 
Renedo de Valdetuéjar 3251 
Vegaquemadal 3254 
Toral de los Guzmanes 3258 
Villanueva de las Manzanas 3259 
Fuentes de Carbajal 3260 
San Esteban de Valdueza 3261 
Paradaseca 3264 
Castrocalbón 3265 
Quintana del Marco 3266 
Vil lamanín 3273 
Pozuelo del Páramo 3277 
Murías de Paredes 3291 
L a Vega de Almanza 3293 
Villabraz 3295 
Canalejas 3298 
Valdepiélago 3301 
Gradefes 3303 
Boñar 3083 

Confeccionado por los 
mientós que se relacionan 
nuación, el Padrón de Edifi 

Ayuma, 
a conti-

Solares para el ejercicio de 
permanecerá expuesto al público 

cios y 
1950, 

en la Secretaría municipal respeciiv» 
duranté un plazo de ocho días, a fi 
de que los interesados puedan exa 
minarlo y formular reclamaciones" 

Valdepolo 
Prado de la Guzpeña 
Villademor de la Vega 
Valverde Enrique 
Gordoncillo 
Gistierna 
Magaz de Cepeda 
Valverde de la Virgen 
Laguna de Negrillos 
Brazuelo 
Vegamiáñ 
Sobrado 
Gebanico 
Fresno de la Vega 
E l Burgo Ranero 
Valderrey 
Igüeña 
Santa Colomba de Somoza 
Castrillo de los Polvazares 
Matanza de los Oteros] 
Riello 
Oseja de Sajambre 
Los Barrios de Salas 
Prioro 
Chozas de Abajo 
Sariegos 
Soto y Amío 
Vegacervera 
Valdevimbre / 
Valle de Finolledo 
Priaranza del Bierzo 
Cabañás Raras 
Valdesamario 
L a Robla 
Almanza 
Cubillos dél Sil 
Láncara de Luna 
Zotes del Páramo 
Villamandos 
Escobar de Campos 
Izagre 
Renedo de Valdetuéjar > 
Vegaquemada 
Fuentes de Carbajal 
San Esteban de Valdueza 
Paradaseca 
Castrccálbén 
Quintana del Marco 
Vil lamanín 
Villafranca del Bierzo 
Pozuelo del Páramo 
L a Vega de Almanza 
Campo de Villavidel 
Villabraz 
Valdepiélago 
Gradefes 
Boñar 

3154 
3155 
3156 
3157 
3158 
3159 
3167 
3173 
3174 
3176 
317/ 
3178 
3181 
3182 
3184 
3187 
3188 
3190 
3191 
3192 
3195 
3201 
3202 
3203 
3205 
3207 
3211 
3212 
3214 
3222 
3223 
3224 
3228 
3232 
3234 
3239 
3240 
3245 
3246 
3247 
3248 
3251 
3254 
3260 
3261 
3264 
3265 
3266 
3273 
3274 
3277 
3293 
3294 
3295 
3301 
3303 
3308 



Confeccionado el Padrón de Auto 
móviles para el ejercicio de 1950, 
o0r los Ayuntamientos que siguen, 
L anuncia su exposición al público 
en la Secretaría municipal, por el 
niazo de quince días, al objeto de oír 
J.eclamaciones. 

Laguna de Negrillos 3174 
Castroc*ntrigct 3183 
Folgos* de la Ribera 3189 
Santa Colomba de Somoza 3190 
Valencia de Don Juaa 3193 
Riello 3195 
Soto y A mío 3211 
Vegacervera * 3212 
Valdevimbre 3214 
Priaranza del Bierzo 3223 

«Puente Domingo Fiórez 3231 
La Robla 3232 
Vegaquemada 3254 
Villamanín 3273 
Valdesamario 3302 
Boñar 3308 
Villademor de la Vega 3156 

Aprobado par les Ayuatamientos 
que al fiaal se expresaa, el Presu
puesto Muaicipal OrdÍHari© para el 
corriente ejercicio de 1950, se halla 
de manifieste al público e« la Se
cretaria respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguieates, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamacioaes 
ie estime pertinentes. 

Brazuelo 3176 
Berciaaos del Real Camino 3186 
San Emiliano 3229 
Noceda 3270 

Cenfeccionado por la Junta Local 
Agricela de los Ayuntamientos que 
al flaal se relacionaa, el Plan de Se
mentera, con las superficies míni
mas a sembrar de trigo y centeno en 
la campaña de 1949-59," queda ex
puesto al público ea la Secretaría 
municipal, durante el plazo de vein-

1 IÍÚD días, para que puedan exami
narlo todos los agricultores del tér-
miao y presentar las reclamaciones 
<[ue estimen pertinentes. 

Castropodame 3168 
Lagurla de Negrilles 3174 
Igüeña ' - 3188 
Folgoso de la Riberá 3189 
Chozos de Abajo 3206 
Cimanés del Tejar 3236 

, Vegaquemada 3254 
Fueates de Garbajal x 3260 
Canalejas 3298 

Fermade «1 Preyecto de Presu-
P.üeite Municipal Ordiaarie para el 
«jercicio de 1950, por los Ayunta
mientos que se relacionaa a coati-
^«c íée , se anuncia su exposición al 
publico ea la respectiva Secretaría 
Muaicipal, por espacie de ocho días, 
jurante los cuales y en les eche si-
frates, pedráa fermularse recla-

Prado de la Guzpeña 3155 
Villademor de la Vega - 3156 
Cebanico 3181 
folgoso de la Ribera 3189 
V»gacervera 3212 
J^bañas Raras 3224 
^billos del Sil 3239 
Sotes del Páramo 3241 
¿Parejo de Orbigo 3244 
*|enedo de Valdetuéjar 3251 
^ q u e m a d a 3254 
Uliipo de Villavidel 3294 

j Formadas per los Ayuntamientos 
í que a continuación se relacionan las 
! listas de Familias Pobres coa dere
cho a-la asistencia médico-farmacéu-

í tica gratuita, para el año 1950, se ex-
I ponen al público en la Secretaría 
i respectiva; por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa-
dos los cuales'no se admitirán ain-

! guna,» 
í Pozuelo del Páramo 3277 

tíiísMái ie juficíi 
¡ Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis-

I trado, Juezxde primera instancia 
de la ciudad y partido de León, 

j Hage saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos ea esteJuz-

i gade de primera instancia a iastan-
; cia del Banco de Santander, S. A., 
i representada por el Procurador don 
Antonio Prada, centra D. José María 

i • -
! Alrarez Pedrosa Beano, en ignerado 
j paradero, sobre pa§o de tres mil pe-
I setas de principal más intereses, gas-
[tos y costas, en ejecución de la sen-
ítencia recaída, he acordado sacar a 
• pública subasta por primera vez, tér-
! mine de ocho días y per el precio 
| que han sido pericialmeate valora-
! dos, los siguientes bienes ¡muebles 
I embargados al deador en garantía 
jde aquellas responsabilidades, bie
nes que se encuentran depositados 
en poder de Dí Martín Castaño, de 

' esta vecindad: 
í. Una cómoda, tasada en dos-

; cieatas pesetas. 
1. 2, Un armario despacho, tasado 
en trescientas pesetas. 

3, Un perchero, tasado en cien 
pesetas. 

3 

4, . Un aparador de comedor, tasa-
de en doscientas diez pesetas. 

5. Otro aparador, tasado en cien-
te ocheata pesetas. 

6. Una alfombra, tasada ea cien
to cincuenta pesetas. 

7. Una cama, tasada ea ciento 
cincuenta pesetas. 

8. Una peana figura dos bultos, 
tasada en sesenta pesetas-

9. Otra cama, tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

10. Doce sillas de comedor, en 
tres atades, tasadas en cuatrocientas 
cincuenta pesetas, * 

11. Una mesa de comedor, tasada 
en ciento ochenta pesetas. 

12. Una mesita y silla tasada en 
treinta y seis pesetas. 

.13. Dos sillas, tasadas en ochenta 
pesetas. 

14. Siete cajones conteniendo ro
pas, papeles, etc., tasad® en trescien
tas seseata y cinc® pesetas. 

15. Dos baúles, j epa y papeles, 
tasado en descientas pesetas. 

16. Un baúl cerrad®, tasado en 
sesenta pesetas. 

17. Uaa silla, tasada en veinti
cuatro pesetas. 

18. Un armario roto, tasado en 
noveata pesetas. 

1S. Una prensa escritorio, tasada 
en cuarenta y cinco pesetas. 

20. Una silla, tasada ea veiaticua-
tro pesetas. 

21. Ua armario despensa, tasado 
en noventa pesetas. 

22. Otro armario despensa, tasa
do en noventa pesetas. 

23. Uaa mesilla de noche, tasada 
en cuarenta y cinco pesetas, 

24. Un aparato comedor y baque-
lita, tasado ea sesenta y cinco pe
setas. 

25. Una mesa comedor, tasada 
'fen cieato ciacuenta y cinco pesetas. 

25. Tres mesas centro, tasadas en 
noveata pesetas. 

27. Cuatro sillas, tasadas en cien
to sesenta pesetas. 

28. Un. baúl cerrado, tasado en 
setenta y cinco pesetas. 

Asciende el valor total de los ante
riores muebles, a la cantidad de tres 
mil novecientas Setenta y cuatro pe
setas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 
diez de Noviembre préximo y hora 
de las doce, advirtiéndese a les lici-
tadores que para tomar parte en el 
mismo deberán censignar previa
mente una cantidad igual, por lo 
menos, al diez per cíente efectivo 
del valor de los bienes; que no se 



admitirán posturas que no cubran [de las costas causadas a ninguna de 
las dos tercferas partes de la tasación jTas partes 
y que podrá hacerse el remate a ce-
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en LeéM a yeinta de Octu
bre de mil noTecientos cuarenta y 
nueve.—Luis Santiago.—El Secreta
rio judicial, Valentín Fernández. 
3253 Núm. 772.—l'56,t0 ptas. 

• 
o o 

D®n Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del partido de León. \ 
Hago saber: Que en el juicio de 

menor cuantía que se expresará, se 
ha dictado 1» que contiene los si
guientes encabezamiento y parte dis
positiva: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintinueve de Septiembre dé «til 
novecientos cuarenta^y nueve; vistos 
por el Sr, D. Luis Santiago Iglesias, 
Magistrado, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, los 
presentes autos d* juicio ordinari» 
declarativo de menor cuantía, se
guidos entre partes, de una, coma 
demandante, D. Cándido Perreras 
Sandoval, mayor de edad, casado, 
jornalero .y vecino de Las Vallinas 
(Oviedo), a quién representa el Pro 
curador D. Manuel Menández Ra 
mos^ dirigido por el Letrado Di Ju-
liám Rojo, y de otra, como demanda
dos, D / Patrocinio Rubio del Teso, 
también mayor de edad, dedicada a 
sus labores y de esta vecindad, de
clarada en rebeldía y D. Celedonio 
ValcarCe García, asimismo mayor de 
edad, casado, ferroviario y del mis
mo domicilio, representado por el 
también Procurador D. Froilán Gor
do Santamartas y dirigido por el 
Abogado D. Carlos Alvarez Cadór-
niga, sobre nulidad de documento y 
otros extremos. 

Fallo.—Que.estimando la deman
da interpuesta a nombre de D. Cán
dido Perreras Sandoval, contra doña 
Patrocinio Rubio del Teso y D. Ce
ledonio Valcarce García, debo de
clarar y declaro la nulidad del con
trato de compra-venta suscrito con 
Techa 14 de'Mayo de 1947, en docu
mento privado por ¡los dos deman
dados, con cláusula especial de cons
titución de usufructo vitalicio, con
denándoles a estar y pasar por esta 
declaración y a que una vez firme 
esta sentencia se devuelvan recípro 
camente la cosa y el precio; todo 
ello sin hacer privativa imposición 

Asi por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente a la liti
gante rebelde, si así lo solicita la 
parte contraria, o en otro caso en la 
forma prevenida en la Ley, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis San
tiago.—Rubricado. 

Publicada tn el mismo día. 
Y no habiéndose solicitado por el 

actor notificación personal de la an
terior sentencia a la demandada re-
beldé D ' Patrocinio Rubio del Teso, 
st publica el presente en el BOLETÍN 
OFICIÁL de esta provincia para que 
así le sirva de notificación, parándo
le el perjuicio a que hubiere lugar,^ 

Dado en León^ a catorce de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Luis Santiago.—El Secreta
rio, Valentín Fernández. 
3289 ' N ú m . 775.-112.56 ptas. 

Para tomar parte en U subasta 
será requisito indispensable consie 
nar previamente en la mesa del Ja-T 
gado el diez por ciento por lo 
nos del valor por que sale a licita 
ción, no habiéndose presentado los 
títulos de propiedad por lo que de
berán conformarse con la documen-
tación^obrante en el expediente. 

Dado en Astorga a veintidós de 
Octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—Luis Valle Abad. E l Se
cretario, (ilegible). 
3217 Núm; 771.-76,50 ptas. 

Juzgado de instrucción de Astorga 
D^n Luis Valle Abad, Juez de ins

trucción de la ciudad de Astorga y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se presta cumplimiento a orden de 
la Superioridad, dimanante de ex 
pidente de cuenta jurada promovido 
por el Procurador Sr. Sánchez Fríe 
ra, contra Gregorio Fernández F a 
lagán, sobre cobro de tres mil -tres 
cientas cuarenta y ocho pesetas y en 
la que se ha acordado sacar a pú 
blica y tercera subasta sis sujeción a 
tipo y per término de veinte días, el 
inmueble que se relacionará y que 
fué embargado como dé la propie
dad del ejecutado Gregorio Pernán-
áez Falagán, vecino de San Román 
de la Vega, señalándose para que 
tenga lugar la subasta el día treinta 
de Noviembre próximo y hora de 
las once de su mañana en la Sala 
Audiencia de este luzgado. 

Inmueble que se relaciona 
Término de San Román de la Vega 
(Ayuntamiento San Justo de la Vega) 

Una casa, en el barrió de abajo 
del pueblo de San Román de la Vega, 
sita en la calle de la Iglesia y señala
da con el núm. 28, con una habita
ción y dos cocinas én la planta baja 
y dos habitaciones en la planta alta, 
linda: a la derecha entrando, con 
casa de Hros. de José Alonso; a la 
izquierda, con plaza de la iglesia y 
al fondo con casa de los mismos 
herederos de José Alonso. Tasada 
por peritos en veinte mil pesetas. 

Deletulói l e Hacienda fie Paníefaira 
Contrabando y Defraudación. - Secretaría 

Cédula de citación 
Convocada por el Iltmo. Sr, Dele

gado de Hacienda en esta provincia. 
Junta Administrativa para el día 11 
del próximo mes de Noviembre y 
hora once de la mañana, con el fin 
de ver y fallar el Expediente de De
fraudación núm. 345 de 1949, que se 
sigue por aprehensión de un coche, 
efectuada por Agentes del Cuerpo 
General de Policía en Pontevedra, . 
el día 4 de Mayo pasado. 

Lo que se pública en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los in
teresados en dicho expediente dos 
Rogelio Várela Rodríguez, vecino de 
J . Costa, núm. 49, Pontevedra; don 
Leopoldo Alonso Pueyo, vecino de 
Gijón; D. Miguel de Jove Ramírez^ 
vecino Gijón- D. Kermes Fernández 
Candosa, vecino de Cabrales, núme
ro 83, Gijón; D. Benjamín Villar Pa
líelo, vecino de Marqués de S. Este
ban, núm. 53, Gijón, D. Remigio 
Bada y Bada, vecino de L a Robla, 
León, y D.a Rosa Vela de López, 
cuyo últ imo domicilio conocido de 
esta última lo fué en Posada de Lla-
nes, Asturias, por-si desean asistirá 
dicho acto, advirtiéndoles de su de
recho a, la aportación de todo medio 
de prueba y el de nombrar vocal 
que los represente en el seno de ia 
Junta, debiendo recaer e l nom
bramiento en persona que consi 
matriculado como comerciante o in
dustrial en esta Plaza más de cinc» 
años, y participar el nombramieni 
al Iltmo; Sr. Delegado, antes de ia 
celebración de la Junta, de 1° ^ 
trario se entenderá que r*0"*:' ai 
su derecho y le representara ?i v" 
designado por la Cámara d e ^ 0 * 
ció. También pueden n.ombraL.eZca 
sona qüe en su nombre, comp debe. 
a esta Junta, pero en este cas0' tori-
rá acreditar el mandato con a , 
zación designada a su favor, ^ 

Pontevedra, 19 de Octubre de e) 
— E l Secretario de la Ju»ta (^fdent* 
- V . - B*: E l Delegado - Ffcsl 3252 
(ilegible). 


